RES. 4347/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001223, Ent. N° 6232/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con los eventuales pagos a realizar en nombre de AREAFLIN SA, a GAMESA EÒLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL, en el marco del contrato de construcción llave en mano del parque eólico Valentines; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de septiembre de 2014, la firma AREAFLIN SA suscribió, con  GAMESA EÒLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL, el contrato de construcción llave en mano del parque eólico Valentines;

2) que de acuerdo al mismo y teniendo presente la fianza emitida por el Ente en oportunidad de la notificación del comienzo de suministro, corresponde a UTE proceder a realizar pagos por cuenta de la firma AREAFLIN SA, a cuenta de futuras integraciones de capital;

3) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 18 de marzo de 2015, se observó el gasto derivado de dicho contrato, por haberse contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución  de la República y el Artículo 15 del TOCAF, y  por ausencia de causal de excepción para la realización de la contratación directa;

4) que habiéndose reiterado el gasto por la Administración, por Resolución de este Tribunal, de fecha 13 de mayo de 2016, se acordó  mantener la observación oportunamente formulada;

5) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 16-2667, de fecha 10 de noviembre de 2016, por medio de la cual se ordena, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, un monto de                        U$S 35.000.000, a efectos de atender eventuales pagos a realizar en nombre de AREAFLIN SA, a GAMESA EÒLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL, en el marco del contrato de ejecución del contrato referido. Se señala que en el caso de que Aeraflin no pueda hacer frente a sus obligaciones estas están garantizadas por UTE a través de una fianza, y que Aeraflin reembolsará  a UTE el monto total de los pagos efectuados en su nombre una vez  que haya obtenido los fondos provenientes o bien del mercado de capitales o de la concreción de financiamiento de largo plazo que se está gestionando;

6) que el Depto. de Registro y C. Presupuestal informó que, teniendo en cuenta las asignaciones presupuestales aprobadas por el Dec. 176/016, no se  dispone, en el Grupo 4, de créditos suficientes para comprometer gastos por U$S 35.000.000 en el presente Ejercicio;

CONSIDERANDO: 1) que UTE es propietaria del 100% de las acciones de Aeraflin SA;

2) que el presente gasto deriva del contrato  de  las firmas Aeraflin SA,  GAMESA EÒLICA SL y GAMESA URUGUAY SRL, cuyo gasto  fue oportunamente observado por este Tribunal, según Resolución de fecha 18 de marzo de 2015, por motivos sustanciales;

3) que se comprometió un gasto sin que el rubro cuente con crédito presupuestal suficiente para atender la erogación proyectada, contraviniéndose  lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, por  lo expresado en los Considerandos 2 y 3; 

2) Comunicar al Contador Delegado y;

3) Devolver las actuaciones.
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